
SMC-BUSINESS SOLUTIONS FACILITADORA DE NEGOCIOS C.A. 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En La ciudad de Quito a 22 de mayo de 2020, comparecen a la celebración del presente 
instrumento: 

a) El señor CHRISTIAN SEBASTIAN BENITEZ ESTRELLA, ecuatoriano con cédula de 
ciudadanía número 1712787223, de 29 años de edad, de estado civil soltero, profesión 
ingeniero de negocios, empleado público, domiciliado en el Distrito Metropolitano de 
Quito, en adelante el CEDENTE; y, 

b) Elseñor MARCO EDUARDO CADENA SACERDOTE, ecuatoriano, con cédula de cludadanía 
número 1706554621, mayor de edad, de estado civil divorciado, domiciliado en el 
Distrito Metropolitano de Quito, adelante el CESIONARIO. 

Cada uno por sus propios y personales derechos, de manera libre y voluntaria, hábiles para 
contratar y obligarse, como en efecto lo hacen, de conformidad con las siguientes 
estipulaciones: 

PRIMERA: ANTECEDENTES. - 

1.1 Conforme se desprende de la escritura de constitución de la compañía SMC-BS BUSINESS 
SOLUTIONS FACILITADORA DE NEGOCIOS C.A celebrada mediante escritura pública el día 
20 de enero de 2017, ante el Doctor Santiago Guerrón Ayala, Notario Trigésimo Quinto del 
Distrito Metropolitano de Quito e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito bajo el 
húmero 283 en la misma fecha el compareciente CHRISTIAN SEBASTIAN BENITEZ ESTRELLA 
es propietario de cuatrocientas (400) acciones en la compañía SMC-BS BUSINESS 
SOLUTIONS FACILITADORA DE NEGOCIOS C.A, de un total de ochocientas acciones (800), 
conforme el siguiente detalle: 
  

  

Socio Acciones ] 
CHRISTIAN 400 (50%) 

SEBASTIAN BENITEZ 
ESTRELLA 

SINORI PATRICIA 400 (50%) AMPUDIAAYELAN |       
1.2 El cedente CHRISTIAN SEBASTIAN BENITEZ ESTRELLA ha manifestado su decisión de ceder 

las acciones que posee en la empresa SMC-BS BUSINESS SOLUTIONS FACILITADORA DE 
NEGOCIOS C.A a favor del Ceslonarlo MARCO EDUARDO CADENA SACERDOTE 

SEGUNDA:    'RANSFERENCIA DE ACCIONES. =— 

Con los antecedentes expuestos, los comparecientes acuerdan en el endoso de las acciones, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

3.1. El CEDENTE transfiere a favor del CESIONARIO, 400 participaciones. 

3.2. Con esta transferencia, el capital social de la Compañía queda conformado como sigue:



  

  

  

    

Socio “Acciones 
SINDRY PATRICIA 400 (50 %) 
AMPUDIA AVELLAN 
MARCO EDUARDO 400 (50 %) 

CADENA 
SACERDOTE 
  

3.3. El CEDENTE declara que, al ceder todas sus 

como sus obligaciones, sin reservarso nada para al. 

CLÁUSULA CUARTA: REGISTRO.- 

La presento CESIÓN DE ACCIONES deberá anotarso on el libro de acciones y 
accionistas de la Compañía y deberá cumplirse con todos los requisitos 
para el efecto, razón por la cual ol CEDENTE so comprometo a la suscripción de la 
documentación quo sea requerida para el efocto. 

Fieman.- 

'Sobastián Bonitoz Estrella 
CEDENTE 
CC. 1712787223 

  

Marco Eduardo Cadena Sacerdoto 

CC. 1706554621 

  
a favor del 

CESIONARIO, lo transfiera también todos los derechos inherentes a las mismas, así 

establecidos



   

  

    

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR EN ERES. f£ 
0] LE 1170655462-1 

      

  

      

PEPURUCADELECUADOR 
1: 171357865-4 = AVELLAN RODRIGUEZ. 

E PELA DE DIPMACÓN


